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['̂ Se declara texio oticial y autenüco el de la¡< 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumptimiento. 

(Superior Dtcreto de 20 de Febrero de 1861) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todo.-, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de StÜmñbr* de 1 8 6 i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Real órden. 
MINISTERIO DEULRTAMAR.—N.0 706 .—Excmo. S r .— 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido espedir 
el siguiente Real Decrelo:—Teniendo en cuenta las 
razones espuestas por el Ministro de la Guerra, 
interino de Ultramar; usando de la autor ización con
cedida á Mi Gobierno por el a r t í cu lo ochenta y nueve 
de la const i tuc ión de la Monarqu ía , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros y con lo infor
mado por el de Estado, en pleno; Vengo en decretar 
lo siguiente: Ar t ículo primero. Se hace ostensiva 
á las provincias de Ultramar la Ley de 18 de No
viembre de lcS69, vigente en la P e n í n s u l a , que trata 
del procedimiento en las quiebras de las Compañ ías 
concesionarias de ferro-carriles y demás de obras 
públicas con las modificaciones á que dá lugar la 
legislación vigente en dichas provincias, y las con
diciones de las mismas. Ar t ículo segundo. Mi Gobierno 
dará cuenta á las Cortes de este Decreto, en cum
plimiento del ar t ícu lo ochenta y nueve de la cons
titución de la Monarqu ía . Dado en Comillas á 12 
de Agosto de 1 8 8 2 . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
ia Guerra, interino de U l t r a m a r . — Á r s e n i o Mar t ínez 
de Campos.—Lo que de Real ó rden comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos oportunos, con inclus ión 
de la Ley de 12 de Noviembre de 1869 con las modi
ficaciones introducidas en la misma.—Dios guarde 
á V. E . muchos años . Madrid 18 de Agosto de 1882.--
Campos.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 6 de Octubre de 1882 .—Cúmpla se , | p u b l í -
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. DE R I V E R A . 

Ministerio de Ultramar.—Ley de 12 de Noviembre de 1869, 
que se hace extensiva á las provincias de Ultramar, con las 
modilicaciones necesarias.—Artículo l.0 No son aplicables á las 
compañías de ferro-carriles los artículos ¡i?0 y 571 del Código 
de Comercio. Las obligaciones que hayan emitido ó que en lo 
sucesivo emitan, se regirán por los Reales Decretos de 10 de 
Diciembre de 18f)8, 8 de Febrero de ISOñ, 5 de Agosto de 
1866, 6 de Agosto de 1875 y 16 de Agostó <ie 1878, en todo 
lo que no se oponga á lo dispuesto por este Decreto.—Art 2 ° 
Los cupones vencidos de los obligaciones hipotecarias, em ti-
das por las empresas de ferro-carriles y las obligaciones á que 
haya cabido la suerte de amortización, tendrán aparejada eje
cución, prévio reconocimiento talonario, cuyo trámite se omitirá, 
si hecho un requirimiento de pago ó parte legítima, no hubie
sen sido protestados de falsedad. Art. 3 ° Por ninguna acción ju
dicial ni administrativa, poorá interrumpirse el servicio de 
explotación de las vías férreas. Ln consecuencia, no podrá 
despacharse ni trabarse ejecución en las vías férreas abiertas 
al servicio público, ni en sus estaciones, almacenes, talleres, 
terrenos, obras y edificios que á ellas corresponda, ó que 
sean necesarios para su uso, ni en las locomotoras, carriles, 
vagones y demás efectos del material lijo y móvil, destina
dos al movimiento de la línea.—Art. 4 o Los acreedores de una 
compañía tienen como garantía en los casos de caducidad:— 
"l-o Los rendimientos líquidos.—2.o Cuando dichos rendimientos 
tto bastaren, lo que produzcan las obras vendidas en pública 
subasta por el tiempo que reste de la concesión; bajando del 
precio del remate el importo de la garantía retirada del de
pósito y los gastos de aprecio y subasta.—En los demás casos, 
la garantía de los acreedores será la misma, en la forma que 
en las dos precedentes, pero del producto del remate solo se 
Abajarán los gastos de aprecio y subasta.—El tipo para los 
precios se tomará de las consideraciones económic s sobre el es-
lado de las obras, su producción presente y esperanzas esti
mables del porvenir.—Art. o.o Responden también de las 
deudas de la Compañía, y quedan sujetos á embargos, los de 
más bienes que aquella posea, si no forman parte del camino, 
0 no son necesarios al movimiento y explotación del mismo.— 
Art 6 o Todo obligacionista á quien no se satisfaga el importe del 
cupón vencido, ó capital que le corresponda por amortización. 
I'uede acudir al Juez del territorio en que esté domiciliado la com

pañía en demanda de procedimiento ejecutivo. Dicho Juez actuará 
según los trámites ordinarios de este procedimiento, después de 
cumplir el requisito que prescribe el artículo siguiente.—Art. 7.o 
Cuando el Juez despache ejecución á instancia de uno ó más acree
dores contra determinada compañía, decretará antes de entregar 
al mandamiento al demandante, que la administración de ésta, bajo 
la responsabilidad de sus individuos y en el término de 15 dias, 
presente un estado en que se fijen los rendimientos y gastos tot -
les de administración y explotación con el líquido, sobrante que 
resulte de los doce meses anteriores.—Si la administración de la 
compañía no cumpliese esta prescripción en el tiempo marcado, el 
Juez mandará de oficio hacer el estado á costa de la compañí i en 
el plazo d otros 15 dias—Los admiuisti adores de la compañía de
berán poner á disposición del Juzgado y dentro de tercero día im-
prorogable, cuantos antecedentes se Ies reclamen para la formación 
de dicho estado.—Art 8 o El estado de que habla el artículo pre
cedente se referirá á los productos y gastos del año anterior, y si 
arrojase sobrante líquido, se considerará como masa sujeta á em
bargo y ejecución que se llevará á efecto en los ingresos, dejan o 
en libertad, lo que según aquel estado fuese necesario para los 
gastos. Se presentará también con aquel estado, otro de las deu
das vencidas y que hayan de vencer en el semestre próximo, y si 
nó hubiese sobrante líquido de explotación, ó no fuese suficiente 
para cubrir con la mitad del producto líquido anual, conocida por 
la del año anterior los débit s ya vencidos y que venzan en el I 
próximo semestre, se decretará que la administración de la com- : 
paBía presente en el término de 15 dias un balance, y comprobado 
con lo que resulte de los libros de contabilidad en otro término 
de 15 dias. si e.i efecto no hubiese sobrante, ó no fuesen suficien
tes para el indicado objeto, procederá á la suspensión de pagos pi
diéndola el acreedor.—Si la administración de la Compañía no 
presenta el balance en el término marcado, el Juez lo mandará ha
cer de olicio y á costa de la Compañía en el mismo periodo. Para 
ello hará el JII<V, que se pongan :í d - M n s v M o n do las pprtvonas que 
se encarguen de este servicio, dentro del tercero dia, todos los 
libros, papeles y 'iocumentos nece.-arios.—Art. 9.o Los acreedo
res de la Compañía, cuyos títulos no lleven aparejado ejecución 
podrán acudir á ta vía ordinaria para hacer que prevalezcan 
sus derechos, pero en todos los casos, antes de verificarse el 
embargo de los bienes de la Compañía procede el trámite es
tablecido en el artículo 7.o y solo podrá despacharse y tra
barse ejecución en los sobrantes de los rendimientos brutos, 
después de asegurada la explotación.—Art. 10 Toda compañía que 
no pueda cubrir sus oidigaciones tiene la facultad de presentarse 
al Juez competente un estado de suspensión de pago con el ba
lance que se comprobará, conforme ú lo dispuesto en el art. 8.0 y 
resultando exacto se acordará la suspensión.—Art. 11. La decla
ración de suspensión de pagos trae consigo la paralización de 
los procedimientos ejecutivos y de apremio; obligi á las com
pañías á consignar en las Cajas de Depósitos del Gobierno, 
ó Banco los sobrantes, después de cubrir sus gastos de ad
ministración, explotación y construcción y en todo caso, á pre
sentar al Juez á más tardar en el término de cuatro meses una 
proposición de convenio para el pago de los acreedores, apro
bado prévidmente en Junta ordinaria ó extraordinaria por los ac
cionistas.—Si acreedores que representan más de un tres por 
ciento del total pasivo, solicitaren que la compañía deudora 
exhiba sus libros y todos los antecedentes que sirvan de com
probación de sus asientos, así como tam i en los que se refieran 
al convenio, deberá el Juez decretar dicha exhibición, previ
niéndoles que para llevarlo á efecto nombren una Comisión com
puesta de un número de personas que no podrá esceder de cinco. 
Se liará aquella en las oficinas de la misma compañía, señalando 
con su audiencia las horas y la forma en que se haya de rea
lizar para que no se perturbe ni embarace el curso Je sus ope
raciones. Los gastos judiciales de la exhibición y de los testi
monios que se saquen son de cargo de los acreedores á cuya 
instancia se practique esta diligencia.—Art. l i . Los conve
nios de que habla el artículo anterior entre las compañías 
y sus acreedores, serán obligatorios para todos los in
teresados en el ferro-carril, siempre que concurra la ad
hesión de .las mayorías que se expresan en los si
guientes párrafos.—Para los cómputos de esas mayorías, siempre 
que por virtud de esta Ley, los representantes' de 1 ,s Compa
ñías hayan de presentar balances, sin que se entienda que se 
prejuzga cuestión alguna de preferencia, dividirán el pa
sivo en tres grupos: uno compuesto de los créditos de trabajo 
personal y de los procedentes de espropiaciones obra y mate
rial no satisfechos por la Compañía, otro de los portadores de 
obligaciones por el capital que las mismas representan y por 
los culones y amortización vencidos y no pagados, compu
tándose los cupones y amortización por su valor total, y las 
obligaciones según el tipo del Heal uecreto de 8 de Eebrero 
de 1865, y el tercero, de todas los demás créditos que exis
tan contra la Compañía cualquiera que sea su naturaleza y ór
den de prelacion entre sí y con relación á los créditos de los 
grupos anteriores.—Presentada por la sociedad la proposición 
de convenio, el Juez mandará que en el término de 15 dias 
se publique en los periódicos oficiales, ó en su defecto en uno 
de los demás publicidad en el lugar deLjuicio, un edicto con
vocando á lo > acreedores para que en el termino de tres me

ses acudan á adherirse á la proposición de convenir, que 
se insertará en el mismo edicto. Si el hecho tuviese' lugar 
en las Antillas, se publicarán además el edicto y la proposicion'de 
ronveuio hecha por ia Sociedad en los periódicos de Madrid, Bar
celona, Nueva-York, París y Lóndres, y si fuese en el Archipiélago 
Filipino, en los de Madrid, Barcelona, París, Lóndres y Liverpool. 
En los convenios, no tendrán representación las obligaciones en 
cartera ni las figuradas No será necesario el otorgamiento de 
escritura pública para acreditar la adhesión al convenio, bastando 
que aparezca en cualquiera forma que han querido obligarse, con 
arreglo al princip'O establecido en la Ley 1.a título l o libro 10 
de la novísima Becopilacion Las obligacionistas, para enviar sus 
adh alones, habrán de acompañarlas con un resguardo Jel d pósito 
que hayan efectuado de sus títulos ó cup nes con la numeración 
de ellos, ya en las Cajas del Gobierno, ya en los Bancos, ya en las 
Cajas de las Compañías deudoras y sus sucursales, y banqueros, 
ya en los Consulados de Españoles, establecidos en el extrangero 
ya en los extrangeros residentes en España. Una carta de adhesión 
con el resguardo del depósito será suficiente para estimar la acep
tación del convenio. La personalidad de tos acreedores dé los otros 
dos grupos se estimará acreditada para este efecto, por lo resul-
tivo del balance y bastará la adhesión en cualquiera forma de 
las expresadas sin necesidad de otro requisito. Si dentro del 
plazo de tres meses se adhiriesen al convenio acreedores con re
presentación de tres quintas partes, de cada cual de los tres 
grupos en que están dividos, se aprobará. En el caso de no ob
tenerse adhesiones bastantes se hará nueva publicación del con
venio dentro del término de 15 dias, en los mismos periódicos, 
para que en el plazo de dos meses acudan á adherirse los acree
dores que ya no lo hubiesen efectuado, ó si lo creyesen preferi
ble, á manifestar su opinión en la misma forma disp'uesta para las 
adhesiones, y acreditándose las personalidades por los que no las 
hubiesen acreditado anteriormente. Resultando que todas las 
adhesiones representadas c¡ulntos del total de cada uno de los 
primeros grupos y que no haya oposición que esceda de otros dos 
quintos de cualquiera de dichos dos grupos ó del total pasivo, se 
aprobará el convenio, publicando la sentencia y los números de 
las obligaciones adheridas, en el periódico oficial del lugar del 
procedimiento y en la Gaceta de Madrid, En los demás casos 
no tendrá efecto el convenio y se declarará á la empresa en estado 
de quiebra definitiva. I.a providencia del Juez es apelable ante la 
Audiencia del territorio en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación en la Gaceta, pudien o recibirse á prueba el pleito en 
esta instancia, si se alegase algún hecho pertinente á juicio del 
Tribunal, tenienuo en cuenta lo dispuesto en el art. 1157 del Có
digo de Comercio Contra la sentencia que esta dicte, habrá 
lugar al recurso de casación, pero si la primera instancia apro
base el convenio se llevará á ejecución sin perjuicio de lo 
que se resuelva en superior instancia.—Art. 13. Si fuese 
desaprobado el convenio por sentencia que causare ejecuto
ria; si trascurriesen cuatro meses desde la declaración de suspen
sión de pagos sin que se someta el convenio á la aprobación 
del Juez, ó si aprobado el convenio, no se cumpliese por la 
compañía deudora, se declarará ésta en estado de quiebra de
finitiva, siempre que en el último caso lo pidan acreedores 
que representen la vigésima parte al menos del pasivo. Hecha que 
sea esta declaración se constituirá, á nombre del Gobierno, un 
Consejo de incautación compuesto de nueve personas, un Presi
dente nombrado por el Gobernador General, dos representantes 
de los accionistas, uno por cada cual de los grupos de los acreedo
res, y el resto á pluralbiad de todos los acreedores; efectuándose 
el nombramiento por cartas dirigidas al Juez y también se nom
brarán ocho suplentes en la misma forma, y por los mis
mos grujios.—Art. 14. El auto declaratorio de la quie
bra se pondrá en conocimiento del Gobierno; pero no 
se notificará á las partes ni se publicará por edictos 
hasta tanto que aquel se haya incautado del ferro-carril y sus de
pendencias, y haya organizado provisionalmente su administración 
y esplotacio i conforme se establece en el artículo anterior, y con 
arreglo á lo dispuesto en el 36 del Real Decreto de 10 de Diciem
bre de 1858. Inmediatamente después de organizado provisional
mente el servicio de explotación, se procederá á la tasación del 
camino, debiendo anunciarse la subasta con término de seis me
ses para que se realice, al año de aquella organización, ó antes 
si se hubiesen reconocido y graduado los créditos. El rematante 
podrá otrecer en esta subasta como precio del remate y le serán 
admitidos créditos contra la Empresa, de cualquiera de los tres 
grupos determinados en el art 12 y conforme al balance, bas
tando respecto á las obligaciones la confrontación talonaria y 
con las condiciones siguientes: —1.a Obligación de satisfacer á 
metálico los créditos que se declaren ó estén declarados prefe
rentes en el juicio de quiebra.—2.a Dar participación ó prorata 
á todos los créditos de su clase que lo solicitan dentro de seis 
meses y se asocien al electo y reconocer y obligarse, á pagar á 
los que no asocien por el importe que representen, hecha pro
rata entre el tota^ de ellos del valor líquido en venta, deducidos 
los pagos preferentes.—3.a El rematante si fue&e obligacionista 
en el término de 30 dias consignará en depósito una cantidad de 
dinero ó valores del Estado por el precio de cotización, repo
niendo cada dos meses, las bajns, si las luibiese, equivalentes al 
importe de los créditos del primer grupo por lo que resulte en 
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el balance, á salvo del que arroje respecto de esto la graduación. 
Si fuese el rematante acreedor común, consignará además en 
depósito dentro del mismo plazo, lo necesario para pagar ios cu
pones y amortización no satisfechos, y en lodo caso los rema
tantes, hipotecarán también, el camino á las demás obligaciones 
impuestas por el remate. Si el precio del remate se pagase en 
dinero, hechas las deducciones que corresponda con arreglo al 
art. i'o de esta Ley se depositará el líquido en las Cajas de 
Depósito del Gobierno, ó en los Bancos designados, al efecto 
por el Gobernador General, pasando el ferro-carril libre de toda 
deuda, á manos del nuevo concesionario. Realizada la subasta, 
en esta forma, quedarán cancelados los títulos, y extinguida la 
hipoteca sobre el camino respecto de todos los créditos asocia
dos, v el rematante, ó nuevo concesionario se entenderá subro
gado'á la anterior Empresa con relación al estado eu todos los 
derechos y obligaciones referentes al ferro-carril subastado. No 
habiendo postores que en la primera subasta cubran el total ava
lúo del ferro-carril, se anunciará inmediatamente con término 
de seis meses la segunda subasta en que se admitirán posturas 
que cubran las terceras partes de dicho avalúo.—Art. 15. El 
Consejo de encautacion que administre y explote el ferro-carril 
estará obligado:—l.o á depositar, con carácter necesario los pro
ductos, en la Caja general de Depósitos, ó en los Bancos designa
dos al efecto-por el Gobernador General después de deducidos ypaga-
dos'los gastos de administración y explotación: 2.oá entregar en 
la misma Caja ó Bancos y en el concepto también de necesario, en 
metálico ó valores que tuviera la Compañía, al tiempo de la en
cautacion: y 3.o á cohibir los libros y papeles pertenecientes á 
la Compañía, cuando proceda y lo decrete el Juez n instancia de 

rLe Art. 46. E auto declaratorio de la quiebra se notilicará á 
los acreedores, á cuya instancia se hubiese dictado y al Consejo 
de Administración de la Compañía, y se publicará además por 
edictos que se insertarán en los periódicos oíiciales ó de mayor 
nublicidad que se reüeren en el art. 12. Dicho auto contendrá 
la convocatoria de los acreedores de la Compañía quebrada á la 
nrimera Junta general, que tendrá lugar tres meses después de 
la inserción de los edictos en la Gaceta oficial del territorio 
donde la quiebra hubiera tenido lugar.—Art. 17. Los tenedo
res de títulos al portador para ser admitidos en juntas y ser 
uarte en el juicio de quiebra, los presentarán al Juez; y re
sultando legítimos por la confrontación talonaria, se les pon-
úr'x un seilo que diga "confrontado para la quiebra'- y se de
volverán quedando en autos nota expresiva del número y serie, 
rauital y cupones. El tenedor de esos títulos con dicho re-
nuisito que los exhiba en cualquier acto tendrá la representa
ción de ellos.—Art. 18. El nombramiento de síndico se hará en 
la nrimera Junta de acreedores y en la forma que previe
nen los arts. U'bB, al 1071 del Código de Comercio.—Sus atri
buciones son:—1.a Formar el balance general de estado de la 
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nara eslender sobre cada uno de ellos el informe que deban 
' s e n t a r en ia junta de acreedores, con arreglo á lo dispuesto 
en los arts. 4ÍÓ1 al 1104 del Código de Comercio respecto á tí
tulos al portador, bastará el resultado del reconocimiento que 
se hubiese practicado conforme al artículo anterior —3.a De
fender los derechos de la quiebra y ejercitar las aceiones y 
escepciones que la competan —4.a Promover siempre que sea 
útil la convocación y celebración lie las Juntas de acreedo-
,.os —5 a Reaaclar y someter á la Junta de acreedores, en el 
término señalado en el art. 1140 del Código de Comercio un in
forme sobre la responsabilidad en que individualmente hayan 
podido incurrir los administradores de la Compañía quebrada, 
por su participación en actos ó acuerdos contrarios á los es
tatutos y por distracción de los fondos de la misma á otras ne
gociaciones que las de su objeto o empresa, conforme á lo 
establecido en el art. 2ti7 del Código de Comercio y más es
pecialmente á lo que se halle dispuesto sobre el particular, 
en los Estatutos porque la Compañía quebrada se hubiese 
P P ^ j j o ^ G . a Proponer á la Junta de acreedores la dis
tribución que haya' de hacerse entre ellos del precio 
de la venia, del ferro-carril, asi como de los demás valores 
que pertenezcan á la Compañía quebrada por el órden en que 
se hayan graduado los créditos.—Y 7.a Hacer á cada acreedor 
el pa^o dé lo que le corresponda.—Art. i{>. En el exámen y 
reconocimiento de los créditos asi como en su graduación y 
Dago á los acreedores, se observará lo dispuesto en los artí
culos 70 y 80 libro 4 o del Código de Comercio, en cuanto no 
contraríen" las disposiciones de esta Ley.—-Art. 20 En cualquier 
estado del procedimiento de quiebra, puede la Compañía que
brada hacer á sus acreedores las proposiciones de convenio que 
ú bien tenga sobre el pag) de sus deudas. Esias proposiciones 
de convenio, se sustanciarán y resolverán en la forma que es
tablece esta Ley.—Art. 21. En el caso previsto por el artículo 
Tñ del Real Decreto de 10 de Diciembre de 1838, el Gobierno 
cuidará de conciliar los derechos de los acreedores con el in
terés del Estado.—Mientras el camino no se enagene y lo siga 
explotando el Estado, los acreedores tendrán derecho á perci
bir los productos líquidos, durante el tiempo porque se hubiese 
hecho la concesión anulada.—Si el Gobierno arrendase la ex
plotación, los acreedores tendrán derecho á sep satisfechos con 
el precio fiel arrendamiento.—Art. 22. La Compañía quebrada 
estará siempre representada, durante la quiebra según tuviese 
previsto para este caso por los estatutos y á falta de 
fsa disposición especial, continuará su Consejo de Admi
nistración, conforme á los mismos estatutos.—Artículo tran
sitorio. No se exigirá la publicación del edicto ni el plazo de 
los tres meses á las Compañías que con anterioridad á la pro
mulgación de esta Ley hubiesen propuesto á sus creedores, un 
proyecto de convenio, siempre que esto se haya hecho con la 
publicidad prevenida en el párra¡oi"2.o de este artículo, si otra 
mavor y, y que se hubiesen obtenido adhesiones bastantes para 
sü aprobación —Pero será requisito indispensable en este caso 
aue el tribunal haga un llamamiento por edictos á los acreedores, 
jí:.ra qî e en el plazo de dos meses, puedan formalizar su opo
sición, los que no se hubiesen adherido al convenio, aplicán
dose en un todo lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
art. 12 de esta l.ey.—Artículo adicional. Todas las disposicio
nes de la presente Ley serán aplicables á las Compañías con-
t-esionarias de canales y demás obras públicas que, subvencio
nadas por el Estado, tengan emitidas obligaciones hipoteca-
rjas —Madrid 14 de Agosto de 1882.—Aprobado por S M.— 
Ars-nio Martínez Campos.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar.—Es copia, Vargas. 

SEaVICIO OK LA PLAZA PARA EL 15 DE NOVIEMBRE 
DE 1883. 

Sete de dia de intía y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Agustín Gómez de Veldósola.—imaginaria.—El Te
niente Coronel D. Francisco Olive. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
pital, provisiones, y Sargento para paseo de en-
iermos, Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

miw 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

Obras públicas. 
Los Sres. Smith Bell y Compañía , del Comercio 

extranjero de esta Capital, han solicitado, en nombre 
de la Empresa Luzon Sugar Refining Company, ia con
cesión necesaria para el apruYechamiento diario de 
trescientos veinte metros cúbicos de agua, del rio Tulia-
j a n , con destino á las operaciones del refino de azú
car en la fábrica establecida por dicha Empresa en la 
márgen occidental de la ria de Tanza, ó de San José , 
al opuesto lado y en la confrontación de la fábrica an
tigua de tabacos de la "Pr incesa" , del pueblo de Ma-
labon, de la provincia de Manila; y han unido á su 
instancia el proyecto correspondiente, para que sirva 
de base á la concesión solicitada. 

Desean tomar el agua del indicado r io Tuliajan por 
medio de una bomba con motor de vapor, que se pro
ponen estardecer sobre la márgen derecha del mismo, 
en terreno de la hacienda de Malinta, perteneciente 
á los PP. Agustinos, y á la inmediación del camino 
del r io á la casa-hacienda, para ser conducida, por 
tuberías de hierro, á lo largo de dicho camino y del 
de la hacienda á Manila, pasando por el costado 
Norte de la casa, hasta el puente de piedra del estero 
de Malinta, siguiendo después la tubería en línea recta 
por los terrenos cultivados y solares del-llano, hasta 
la fábrica de refino, donde se establecerá un depósi to 
capaz de contener el agua necesaria para el trabajo de 
un dia, y donde se dis t r ibuirá del modo que mejor 
convenga para las operaciones á que se destina. 

Los accidentes que ha de salvar la tubería son: los 
desniveles naturales de los caminos indicados; el 
puente del estero de Malinta; la travesía de los cami
nos viejo y nuevo de Manila á Bulacan, y los tres 
cursos de agua que existen hasta llegar á la fábrica. 
Para estos se proyecta establecer la tuber ía enterrada 
en los cauces, á profundidad suficiente para que 
nunca pueda servir de estorbo á la navegación, deta
l lándose en el proyecto los dos pasos, más importan
tes; el puente de Malinta serv i rá de apoyo directo á 
los tubos y estos se en te r r a rán en los caminos y en los 
terrenos cultivados y solares, á la profundidad mí
nima de sesenta cen t íme t ros , á fin de que no estorben 
ni embaracen el t ráns i to n i las operaciones del cult ivo. 

Con arreglo á los datos recojidos en la locali
dad, los terrenos cultivados y solares que la tuber ía 
proyectada debe recorrer, fuera de la hacienda 
de Malinta, en la que resultan consentidas las obras 
por los PP. Agustinos, son propiedad ó se hallan 
ocupados por los vecinos. 

D.a Segunda Capalay. 
D. 
D . 
D . 
I ) . 

Gregorio de la Cruz. 
Mamerto Sevilla. 
Lucino Agustines. 
Doroteo Cor tés . 

Cabezang Pantaleon, y 
D.a Enrica Tuaco. 

El expediente y el proyecto se hal larán espues
tos al público en el Gobierno Civi l de la provincia 
de Manila, para general conocimiento, durante quince 
dias, que se c o n t a r á n desde la fecha de la primera 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, 
pudiendo presentarse al Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l en el referido plazo, las reclamaciones ú obser
vaciones que puedan suscitarse contra el proyecto-
de las obras y contra la concesión solicitada. 

Manila 7 de Noviembre de 1883.—Manuel Ra-
mirez. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un carabao cogido 

suelto en la via pública, que se halla depositado en el 

Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á re, 
clamarlo en esta Secretaría, con los documentos que 
justifiquen su propiedad dentro del plazo de diez dias 
contados desde la primera inserción de este anuncio 
la Gaceta oficial; en la inteligencia que transcurrido qUe 
fuese dicho término sin que lo haya verificado caerá 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-
cia en la Gacela oficial para conocimiento del interesado, 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidenle 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la adquisición de ma. 
teriales que necesita el Excmo. Ayuntamiento para repa^ 
ración y entretenimiento de las calles, calzadas y pa
seos en la jurisdicción municipal para el trienio de 
1884, 85 y 86, con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 20 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
la adquisición de materiales que necesita el Excmo. 
Ayuntamiento, para reparación y eniretenimiento de las 
calles, calzadas y paseos en la jurisdicción municipal 
por el trienio de 1884, 8o y 86. 

1. a El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios. 

2. a Los materiales que necesita el Excmo. Ayunta
miento para la reparación y entretenimiento de las calles, 
calzadas y paseos de la jurisdicción municipal, son los si
guientes: 

Hormigón de Pasjg. 
Hormigón de Tinageros. 
Aiena conchuela. 
Escombros y 
Piedra picada. 

3. a El tipo para la licitación en progresión descen
dente, será el de 
1 ' peso por cada metro cúbico de hormigón de T i 

nageros. 
'87418 cénts . por cada metro cúbico de hormigón de 

Pasig. 
'25 cénts . de peso por cada metro cúbico de arena 

conchuela. 
'50 cénts . por cada métro cubico de escombros y 

1'936[8 cénts . por cada métro Cubico de pied a picada. 
4. a Los materiales que aproximadamente necesita 

anualmente la Corporación para ia reparación de las vías, 
son los siguientes: 

1.500 metros de piedra picada. 
1.000 metros cúbicos de hormigón de Pasig. 
1.000 metros de Tinageros. 
1.000 metros de escombros. 

• 00 metros de arena conchuela. 
5. a Los materiales que ha de suministrar el contra

tista, serán de las clases espresadas en la precedente 
condición, debiendo la piedra picada ser precisamente de 
la denominada punta de San Miguel ó de la de granito el 
hormigón de Tinageros, y el hormigón de Pasig será de 
un tamaño regular liomogéneo y limpio de tierras, el es
combro procederá del derribo de fábricas de ladrillo lim
pio de tierras y de toda otra circunstancia distinta de la 
calisa y ladrillos. 

6. a El rematante tendrá obligación de suministrar los 
materiales que se le pidan para la reparación de calles, 
y conducirles al pié de las obras. 

7. a El contratista tendrá un plazo de un mes con
tados desde el dia en que se le adjudique el servicio para 
empezar á hacer entrega de los materiales, durante cuyo 
plazo hará los acopios necesarios, verificándose la en
trega a las 24 horas de hecho el pedido, según se vayan 
necesitando en los trabajos, á juicio del Director de los 
mismos. 

8. a El rematante podrá tener los depósitos que crea 
necesarios para el servicio situándolos en los puntos 
más á propósito, prévia autorización del Sr. Corregidor 
Regidor Delegado del Distrito. 

9. a En el caso de consumirse todo el material que 
se cita en la condición 4.a, el contratista no podra re
clamar su abono y solo le será satisfechos los que se 
hayan invertido en las obras. 

10. Si la Corporación municipal necesitase dentro del 
año, más material que los estipulados en la condición 4.a, 
tendrá el contratista obligación de suministrarlos al tipo 
de remate, pero no escediendo estos nuevos pedidos de 
una cuarta parte más de los que aproximadamente se ne
cesitan en cada año, efectuándose estas nuevas entregas 
en las mismas condiciones que se hayan hecho las demás. 

1 1 . Los pedidos de materiales le serán hechos al con
tratista por el Arquitecto municipal, con denominación de 
la calidad y cantidad y espresion del punto donde deba 
conducirlo. 

12. En el caso de qie las obras de reparación de câ » 



Gaceta de Manila.—Núm. 138 15 Noviembre de 4883. mi 
lleSi se e^ecí^en en s^'0 Tie disten solamente cien mé-
'os'delos puntos designüdos para los depósitos de ma-
*'jales de que habla la condición 8.a. se exime al con-
j-atista de conducirlos al pié de la obra, cuya operación 
.p llevará á cabo por los operarios destinados á los tra-
Lios y Ia entrega del material se hará entonces en la 
forii18 prescrita en la condición siguiente. 

13. El recibo de materiales se efectuará por los so-
i^gstantes ó encargado de cada una de las obras, los 
.jales deberán librar recibo al contratista con la confor
midad del sobrestante mayor. 

44. El pago de los materiales que se entreguen por 
j contratista le serán satisfechos mensualmente por la 
Tesorería del Exorno, Ayuntamiento prévia liquidación 
^Contadur ía , en vista de ios recibos expedidos por los 
sobrestantes ó encargados, los cuales deberán venir 
•luiorizados con el V.0 B." del Sr. Regidor Inspector del 
iistriio y el conforme del Arquitecto municipal para acre
ditar que la cantidad y calidad de los materiales que es-
presan dichos recibos, son los mismos que se han inver
tido en las obras. 

15. En el caso de que el contratista demore la entrega 
je los materiales que so le pidan por el Directo^ de las 
0l)r{is más tiempo ]UB el señalado en la condición 7.a, le 
será impuesta una multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda y quince por la tercera; y en 
caso de que las faltas sean reiteradas, se procederá á ad
quirir el material á su cuenta y riesgo ó á la rescisión 
del contrato si la eslimase procedente el Ayuntamiento. 

\Q. Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 30 
de Noviembre de c| 871 , el contratista tiene derecho á per
cibir sobre el total importe de la liquidación mensual de 
los materiales que entregue para l«s obras la suma á que 
asciende el 18 p § de la misma como beneficio de admi
nistración. 

17. La duración de este contrato será de tres años á 
conlar desde l . o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre 
de 1886. 

18. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, ar
reglándose los proposiciones al modelo que se insertará á 
continuación. 

'19. l'ara ser admitido á licitación, deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella, documento de de
pósito hecho en la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, de la cantidad de 
ochocientos ochenta y cinco pesos noventa y tres seis oc
tavos céntimos. 

20. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán re t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

22. A la hora precisa que señale el pliego de condi
ciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por orden de su numeración, leyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

23. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de ser eo-
nocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor postov 
liaciendo en alta voz la competente declaración el Presi
dente, á reserva sin embargo de la aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de Administración Civi l . 

24. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor do 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

25. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
le ningún género, relativas al todo ó á alguna parte del 
iicto de la subasta sino para ante el Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil , después de celebrado el 
teníate con las apelaciones que ia ley concede. 

26. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
puntamiento y con la esplicacion oportuna el documento 
^ depósito para licitar, el cual no se cancelará había 
tonto que se apruebe el contrato á satisfacción de dicha 
Exorna. Corporación. 

27. Los demás documentos de depósito serán devuel-
'os sin demora á los interesados. 

28. El contratista se afianzará á satisfacción del 
^xemo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda el 
^ Po del total importe en que se le adjudique este 
prvicio por tres años . 

29. A los diez dias de notificado el contratista la 
;'Probacion de la fianza que proponga deberá entregar las 
f frituras de obligación otorgadas, mediante cuya entrega 
'c será devuelto el documento de depósito para licitar. 

30. No tendrá efecto el contrato mientras no sea 
Robada por la Dirección general de Administración 
Jvil> y se halle estendida la correspondiente escritura de 

obllgacion. 
| í - Se admitirá como fianza, metálico, en depósi to 

11 ^ Caja de este nombre á cargo de la Tesorería Central 

de Hacienda pública ó bonos del Tesoro. 
32. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el 

contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se 
procederá á ejecutar el servicio por administración á 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza en 
garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo demás 
prevenido en la instrucción de 2o de Agosto de 1858, 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por su 
morosidad hubiesen originado. 

33. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 28 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el dere
cho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

34. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

D. N . N vecino de N ofrece tomar á su cargo 
el suministro de materiales que necesita el Excmo. Ayun
tamiento,para reparación y entretenimiento de las calles 
por el término de tres años , á contar desde l . o de Enero 
de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886 por la cantidad 
de... . ^esos por cada metro cúbico de hormigón de Tina-
geros; pesos por metro cúbico de hormigón de Pa-
sig; pesos por metió cúbico de arena de con
chuela; pesos por cada metro cúbico de escom
bros pesos por cada metro cúbico de piedra pi
cada, y con sujeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm y propone la fianza 
efectiva. 

Manila 22 de Octubre de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno.—Es copia.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FiLIPINA¿5, 
Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Ca

pitán General Director general de Administración Militar de estas 
Islas en i ü del actual, y con arreglo á las prescripciones del Re
glamento de Contabilidad de diez y ocho de Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno y demás órdeaes vigentes, se abre una convoca
tiva de proposiciones particulares al objeto de contratar el aceite 
de coco y velas de esperma necesarios en dos años para el sumi-
nistro de este Ejército en tus puntos y en las cantidades aproxima
das que se detallan á continuación; cuyo acki teu irá lugar en los 
estrados de esta Intendencia á las once de la mañana del día vein
tiséis del mes actual ante el Tribunal de subasta, y con sujeción al 
mismo pliego de condiciones y de precios límites que sirvieron de 
tipo en la anterior subasta, las cuales se hallan de maniíiesto en la 
Secretaría de la espresada dependencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se verificarán en papel de sello tercero, y en 
pliegos cerrados y s^rá circunstancia precisa para tomar parte en 
la licitación, que el proponente acredite su aptitud legal para con
tratar, bien lpór medio de cédula oticial ó por lianza de persona de 
arraigo y suíicienlemente conocida, debiendo además verificar en la 
CÁjti de De.iósilos de Manila un depósito provisional importante mil 
pesuí, equivalentes al cinco por ciento dei loial importe de sumi
nistro en los dos años anteriores 

Manila 42 de Noviembre de 1883.—Pedro M. García. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Velas 
Aceite de coco. de esperma. 

Puntos de suministro. 

Manila. 
Cavile. 
Cebú. . 
Iloilo.. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. . 
Polok. 
Coitabato. 
Joló. . 

Litros. 

69,581 
7,408 

2S6 
400 

4,878 
8,819 
6,902 
l,3(i."> 
8,480 

42,975 

Kilogramos. 

4,315 
i 6 i 

30 
40 
56 
56 

446 
56 

339 
347 

Total. 420,759 2,487 

i¿odelo de proposición. 
D. F . ie T. vecino de . . . enterado del anuncio, pliego de con-

dicienes y precios límites para contratar por dos años que empeza
rán á contarse en primero de Diciembre próximo, el suministro de 
aceite de coco y velas de esperma necesario á las fuerzas de este 
Ejército, se compromete á hacer dicho suministro ó solo el del 
aceite ó velas de esperma, con sujeción al espresado pliego, al 
precio de tantos céntimos de peso el litro de aceite, y á tantos 
ééi nos el kilogramo de velas de esperma, el precio en letra, en 
las Plazas de Manila, Cavile, etc. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el correspon
diente talón de depósito. 

Fecha y firma dei proponente. 2 

Pliego del precio límite que sirvió de tipo en la segunda su
basta y que ha de servir en la convocatoria para las proposicio
nes particulares que se presenten, á fin de contratar por el ter
mino de dos años, el suministro de aceite de coco y velas de es
perma á las fuerzas de este Ejército, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 26 del mes actual. 

Por cada kiló-
gramo develas 
de esperma. 

Por cada litro 
de aceite. 

PUNTOS. Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Manila. 
Cavile. 
Cebú. 
Iloilo. 
Puerto Princesa. 
Ralabac. 

424(8 
IHq 
4461 
1461 
4461 
4461 

38 
40318 
433[ 
4351 
4351 
4351 

Zamboanga. . ,, 4461 ,, 4331 
Pollok. . ,, 446l ,, 435| 
Cottabalo. . I4(j[ , , tósj 
Joló. . ;, 4461 •433l 

Manila 21 de Setiembre de 4883.—Pedro M. García.—Hay ua 
sello que dice.—Intendencia Mililar de Filipinas.—Sección de 
Intervención.—Manila 25 de Setiembre de 4883.—Aprobado.— 
Jovellar.—Hay un sello que dice.—Capitanía General de Filipinas. 
Estado Mayor.—Es copia.—El Jefe Interventor.—P. A.—El 2.0 
Jefe accidedtal, Arístides Saenz de Urraca. 2 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Esteban Talavera, vecino de Apalit de la pro

vincia de la Pampanga, se servirá comparecer en la 
Escrilnmía del que suscribe, establecida en la calle Nueva 
casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del, tér
mino de tres dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gacela de Manila, para nolilicarle del 
decreto de aprobación de la Dirección gener i l de A d 
ministración Civil , recaído en el expediente sobre ar
riendo del impueslo de carruajes, carros y caballos do 
la provincia de Tarlac; previniéndole que de no ve
rificarlo en el plazo señalado le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 13 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 

El dia 27 del corriente á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta Dirección la subasta para 
la contratación de las obras de un puente de fábrica entre San 
Fernando y Apalit, en la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
en progresión decrecente de dos mil novecientos veintiséis pe
ses cuarenta céntimos. 

El pliego de condiciones económico-administrativas, que han 
de servir de base en la contrata, así como también los planos 
de la obra objeto de la misma, se hallan á disposición del pú
blico en la Escribanía de Gobierno y en el pueblo de Bacolor, 
cabecera de la provincia de la Pampanga, en donde lendrá lugar 
y en el mismo dia y hora la simultánea que dispone la legis
lación vigente. 

Para poder lomar parte como licilador en esta subasta, es 
requisito indispensable constituir en la Caja de bepósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de la Pampanga, la cantidad de cincuenta y ocho pesos 
cincuenta y dos céntimos, ó sea el dos por ciento del importe 
de este servicio. 

Manila 8 de Noviembre de 4883.—El Director general, P. 0., 
Vor<vus 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Juma de Almonedas. 

D. N. Ns vecino de N. enterado del ímuncio publicado por la. 
Dirección general de Administración Civil en y de la 
lnstruccion.de subastas de !8 de Abril de 4872, así como dé los 
documentos que han de regir en la contrata de las obras de re
paración del puente de fábrica en el camino de San Fernando á 
Apalit, en la provincia de la Pampanga, se compromete á ejecu
tarla por su cuenta y en la cantidad de 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de ta proposición tendrá este "rótulo: Propo

sición para la adjudicación de las obras del puente de fábrica 
en el camino de S. Fernando á Apalit (Pampanga). 

Es copia —Dujua. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Diciembre próximo a las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, el servicio de las obras de reparación de la 
casa Administración de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Sa on de actos públicos. 

Manila 9 de Noviembre de 1883 —Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades. Filioinas.— 
Pliego de condiciones administrativas que forma la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades para sacar á 
pública subasta las obras de i-eparacion de la casa Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Sur, establecida en el 
pueblo de Vigan, ame la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y subalterna de aquella provincia. 
1. a La Hacienda contrata en pública subasta las obras de 

reparación de la casa Administración de Hacienda pública de 
llocos Sur, en la cantidad de ps. 2.947t34 céntimos, en pro
gresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al plano, pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas forma-
ios por la inspección general de Obras públicas, y aprobados 
por decreto del Gobierno General de estas Islas en decreto de 
31 de Agosto de ¡882. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como circunstan
cias precisas, ser mayor de edad y haber impuesto en metálico 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Administración 
de Hacienda pública de llocos Sur el cinco por ciento del total 
valor del servicio ó sea la cantidad de ps. 147'36 5[8. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones con un mismo tipo é igualmente beneficiosas para 
la Hacienda, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que lijará el Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los proponentes, se hará la 
adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito que haya servido para licitar. Veinte dias después de 
aprobado el remate se escriturará el contrato con las forma
lidades indicadas en el artículo 2.o de la Instrucción de 2o de 
Agosto de 1858. 

tí.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente, 
al 10 pS del importe total en que sea rematado el servicio, 
que se impondrá en la Caja de liepósitos de esta Capital ó en 
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la Administración de Hacienda pública de llocos Sur en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos á los 20 dias 
de habérsele notificado la aprobación del contrato, poniéndose 
préviamentede acuerdo con el facultativo, encargado de su di
rección, de quien recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución será el de cuatro meses, 
contados desde la aprobación de la escritura de contratos y el 
de ocho meses el de garantía, durante dicho periodo serán 
de cuenta del contralista las obras de conservación y repa
ración que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá lugar tan 
pronto como lerminen los trabajos, y al espirar el plazo de ga
rantía, la definitiva. 

10. Tuando el contratista no cumpliese las condiciones de 
la escritura ó impidiese que esta tuviese lugar en el término 
que se señala, se tendrá por rescindido el contrato á su per
juicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo. No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración y á 
perjuicio del primer rematante 

2.o Que satisfaga también al Estado, los perjuicios que se 
le hubiesen irrogados por la demora del servicio. 

11 Los gastos que origine la celebración de la subasta y 
todos ios que sean necesarios como consecuencia de ella, serán 
de cuenta del contratista. 

l i ' . Si el contratista por cualquier motivo intentase la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el im
porte de las obras que ejecute por mensualidades vencidas, y 
en virtud de certificación espedida por el Ingeniero facultativo 
encargado de su dirección, practicándose la liquidación íinal 
al hacerse la recepción definitiva, y devolviéndose 15 dias des
pués de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en plie
gos cerrados acompañando por separado la carta de pago 
de depósito de que habla la cláusula 3.a, debiendo ajustarse 
aquellas al modelo inserto más abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato se resolverán ad
ministrativamente con arreglo á la Instrucción de servicios pú
blicos aprobada por Real orden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—El Administrador ( entral, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D. N . N . , se compromete á tomar á su cargo las obras de 
reparación de la casa Administración de Hacienda pública de 
llocos Sur establecida en Vigan, en la cantidad de . . . . con 
estricta sujeción al pliego de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de Obras públicas, así como al de 
las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 
general. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital (ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de llocos Sur la cantidad de 
ps. 147'3() 5[ cinco por ciento de que habla la cláusula 3 a del 
pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

Pliego de condiciones para contratar en concierto pú
blico la adquisición de die/. y nueve mil trescien
tos noventa y tres ejemplares impresos de cuen
tas y sus justificantes, necesarios á la Administra
ción Central de Impuestos Directos y Administracio
nes provinciales para el servicio do la Goniabilidad 
durante el periodo de l . o de Enero de 1883 á 30 
de Junio de 1884 y su ampliación. 

1 . a La Hacienda contrata en concierto público que 
tendrá lugar el dia 26 del actual á las diez de su mañana 
en la Contaduría general de Hacienda, ante los S íes . Con
tador, Administrador Central de Impuestos y Oficial de 
Negociado de dicha Contaduría, la adquisición de 19.393 
ejemplares impresos de cuentas y sus justificantes, nece
sarios á la citada Central y Administraciones provinciales, 
para el servicio de la Contabilidad durante el periodo que 
abraza el presupuesto de l . o de Enero de 1882 á 30 de 
Junio de 1884, en la cantidad de cuatrocientos noventa pe
sos en escí-.la descendente. 

2. a Las impresiones deberán hacerse con entera suje
ción á ios modelos que se hallan de manifiesto en la Con
taduría general de Hacienda, los cuales se entregarán al 
contratista sellados y rubricados por el Jefe dichac Depen
dencia bajo recibo para que pueda llevar á efecto el ser
vicio, adjudicado que sea. 

3. a El papel que ha de emplazarse en los impresos 
de que se trata, será de la clase llamado Catalán igual en 
un todo ó superior al de los modelos, debiendo el rayado 
estar hecho á máquina con los colores que contienen los 
modelos referidos. 

4. a Las proposiciones de licitación se presentarán en 
pliego cerrado, dt bieudo ajustarse al modelo que se inser
tará á continuación. 

5. a Los pliegos á que se refiere la condición que an
tecede se presentarán durante la primera media hora se
ñalada para la celebración del concierto, á los cuales se
gún se vayan recibiendo se dará por el Presidente número 
ordinal, haciendo rubricor el sobre-escrito al interesado. 

6. a Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto a.'guno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

7. a Si en el acto del concierto se presentasen dos ó 
más proposiciones con un mismo tipo é igualmente bene
ficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Sr. Presidente de la Junta, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore su propuesta. En el caso de no querer mejorarla 
ninguno de los proponentes se hará la adjudicación en tn-
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

8. a Terminado el concierto, la Junta adjudicará pro
visionalmente este servicio á la persona que haya pre
sentado la proposición más ventajosa para la Hacienda, 
hasta tanto que recaiga la aprobación de la Intendencia 
general, sin la cual no tendrá valor ni efecto el es
presado concierto. 

9. a A continuación del acto se hará constar que el 
contratista se obliga á presentar en el plazo máximun 
de dos dias la carta de pago que jusiifique el ingreso 
en la Caja de Depósitos de esta Capital del importe 
del diez p § de la cantidad total en que se compro
metió á verificar este servicio, precediéndose contra él 
si no lo verifica en la torma que determina el art. 5.0 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. Presentada la carta de pago de que se hace 
referencia en la condición anterior, se formalizará el 
contrato sin necesidad de escritura pública, entendién
dose la obligación en papel del sello 3.o que satis
fará el contratista, quien endosará en el acto á favor 
de la Hacienda la referida carta de pago, la cual que
dará unida al expediente. 

1 1 . La entrega en la Contaduría general de las 
impresiones de referencia se hará á los quince dias labo
rables, contados desde la notificación al rematante de la 
providencia de aprobación que dicte la Intendencia ge-
ner; l . 

12. Si los impresos careciesen de alguno de los re
quisitos prevenidos en las condiciones 2.a y 3.a se de
clararán inadmisibles, concediéndose al contratista para 
su reposición el plazo improrogable de seis dias, pasados 
tos cuales serán adquiridos por la Hacienda de cuenta y 
riesgo del rematante. 

13. Si el contratista por cualquier motivo intentase la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia 
del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo. 

14 La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el 
importe de la cantidad en que le haya sido ̂ .adjudicadas las 
impresiones que ejecute, tan pronto como sean recibidas 
por la Contaduría general. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse, sobre el 
cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato se re
solverán administrativamente con arreglo á la instrucción 
de servicios públicos aprobada por Real orden de 25 de 
Agosto de 1858 y Decreto de la Dirección general de Ha 
cienda de estas Islas de 29 de Noviembre de 187o.— 
P. S., Federico Rodríguez Correa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Contador general de Hacienda Presidente de la Junta 

para el concierto público sobre impresiones. 
D. iv; N vecino de ofrece tomar á su cargo 

la impresión de diez y nueve mil trescientos noventa y 
tres ejemplares impresos de cuentas. y sus justificantes 
necesarios á la Administración Central de Impuestos d i 
rectos y Administraciones provinciales, para el servicio 
de la Contabilidad durante el periodo de l . o de Enero de 
1883 á 30 de Junio de 1884 y su ampliación, por la can
tidad de ps (se espresará en número y letra), y con 
entera sujeción al pliego de condiciones, publicado en el 
núm de la Gaceta oficial de esta Capital del dia del 
corriente. 

Fecha y firma del interesado. 3 

D . Francisco de Ir iar te , Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Andrés Magpi l i , vecino de esta Cabecera, para que 
por el t é rmino de treinta dias á contar desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, á fin de contestar á ios car
gos que le resultan en la causa n ú m . 4805 que contra 
el mismo se instruye en este dicho Juzgado por robo; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará re-
delde y contumaz, y le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar, entendiéndose con los estrados 
de este referido Juzgado las ulteriores diligencias á él 
relativas. 

Dado en Santa Cruz á 9 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
F . de I r ia r te .—Por mandado de S. S r í a . , José C. Ar -
quiza. 

D. José de Zapater y Fernandez, Teniente gpa> 
duado Alférez de la segunda compañía del tercer Tep~ 
ció de la Guardia Civi l y Juez Fiscal nombrado por ej 
Sr. Teniente Coronel Comandante Jefe del primer dis, 
t r i to de este Tercio. 

Habiéndose ausentado de la cabecera de Gápiz e| 
Guardia de 2.a clase de la espresada Compañía Simón 
Baguio Crio á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserc ión: usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito á los Oficiales, por el presente cito, llamo y em, 
plazo por primer edicto al Guardia referido, señaláis 
dolé la casa cuartel de este pueblo, donde deberá pre, 
sentarse dentro del té rmino de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar sus descargos, 
y de no verificarlo se segui rá la causa y sentenciará 
en rebeld ía . 

Dumarao 28 de Octubre de 1 8 8 3 . — E l Teniente Al, 
férez Fiscal, J o s é de Zapater. 
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Bir.ündo.—Imprentó de M. Ferez (hijo)—S. Jacinto 4t. 


